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H1M BIH&8T0RI0 MILITAS 

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Con el presente proyec- ; 
to de decreto se somete a la aproba- ' 
ción de V. M. el tercero de los Re- | 
glamentos municipales, que com
prende todo lo relativo a organiza
ción y funcionamiento de los Ayun
tamientos.

En su primer titulo regula la for
mación del Censo electoral, en ar
monía con las disposiciones del 
Real decreto de 10 de abril último. 
Podría pensarse que estas disposi
ciones no tienen marco adecuado 
en un Reglamento de régimen mu
nicipal; pero estima otra cosa el 
Gobierno, por constituir una moda
lidad «sui géneris» del derecho 
electoral de los Municipios la con
cesión del voto a la mujer, que has- 

ahora no lo alcanzo para las elec 
ciones legislativas.

En el titulo segundo consigna re
gas minuciosas sobre la forma de 
v'Eticarse ¡as elecciones de Conce- 
ja-es corporativos. En este punto el 

statuto contiene una innovación 
wndamental, y por ello ha sido pre
ciso llevar al máximo detalle la re - 
lamentación consiguiente, especi- 
•cando cómo han de ser elegidos 

comPromisarios, primero, y los 
°ncejales, después.

1 Reglamento procura evitar abu-
> exigiendo para la inclusión de 

tivn °CÍe<^a^ en e* Censo corpora- 
ienSa domicilio social in-

' odíente del de sus socios, y 

negando la condición de tales a los 
que no satisfagan cuota periódica 
para el cumplimiento de los fines 
colectivos.

Por último, en el titulo tercero se 
dictan algunas normas aclaratorias 
de las que el Estatuto contiene so
bre funcionamiento de las Corpora
ciones municipales, con tendencia a 
deslindar bien la competencia pro
pia de la Comisión permanente de 
la atribuida al Ayuntamiento pleno 
y a precisar algunas de las funcio
nes privativas de ios Alcaides.

La principal aclaración, no obs
tante, se encuentra en el artículo 57, 
que autoriza a los Ayuntamien
tos para extender a su régimen tri
butario el sistema de carta. Con ello 
se dará a la regulación de las ha
ciendas municipales aquella ampli
tud y flexibilidad que corresponden 
a la variadísima fisonomia de nues
tra vida local y se integrará el con
cepto pleno y total de la autonomía 
a que responde el Estatuto, y del 
cual deriva, como consecuencia 
inexcusable, el régimen de carta.

Fundado en lo expuesto, el Presi
dente del Directorio, que suscribe, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 10 de julio de 1924.= 
SEÑOR:=A. L, R. P. de V. M., Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

Reglamento adjunto sobre organiza 
ción y funcionamiento de los Ayun
tamientos.

Dado en Palacio a diez de julio 
de mil novecientos veínt:cuatro.= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

** *

REGLAMENTO 
da organización y funcionamiento 

de los Ayuntamientos.

TITULO I

De los Concejales de elección po
pular.

Articulo l.° A los efectos del ar 
tícuio 51 del Estatuto municipal, la 
Dirección general de Estadística ve
rificará, cada diez años, y a partir 
del actual, en todos los Municipios 
de España, la inscripción nominal 
de los varones presentes o tempo
ralmente ausentes que antes del día 
31 de diciembre del año que opor
tunamente se señale, hayan cumpli
do veintitrés años de edad, y de las 
mujeres solteras o viudas en análo
gas circustancias, así como de las 
casadas que reunan los requisitos 
que establece el apartado B). Anual
mente se hará una rectificación del 
Censo, con arreglo a las disposicio
nes del Real decreto de 14 de octu
bre de 1910, no derrogadas en este 
Reglamento.

Articulo 2.° El Censo electoral 
se integrará:

A) Con los varones de la edad 
indicada que sean vecinos confor
me ai artículo 36 del Estatuto muni
cipal.

B) Con las mujeres mayores de 
veintitrés años que sean vecinas y 
no estén sujetas a patria potestad, 
autoridad marital ni tutela, cuales
quiera que fueren las personas con 
quienes en su caso vivan.

Se exceptuarán únicamenie las 
dueñas y pupilas de casas de mal 
vivir.

Será íncluíble la mujer casada:
1) Cuando viva separada de su 

marido a virtud de sentencia firme 
de divorcio que declare culpable al 
esposo.

2) Cuando judicialmente se ha
ya declarado la ausencia del marido 
con arreglo a los artículos 184 y 185 
del Código civii.

3) Cuando el marido sufra pena 
de interdicción civil impuesta por 
sentencia firme, 

[ 4) Cuando ejerza la tutela del 
marido loco o sordomudo.

Artículo 3.° No se inscribirán 
ias clases e individuos de tropa que 
sirvan en los Ejércitos de mar o tie
rra, ni los que se encuentren en con
diciones semejantes, dentro de otros 
Cuerpos o Institutos armados de
pendientes del Estado, la Provincia 
o el Munieipio, siempre que estén 
sujetos a disciplina militar. Tampo
co se inscribirán los individuos que 
están comprendidos en el articulo 
3.° de la ley de 8 de agosto de 1907.

Artículo 4.° Además de las con
diciones señaladas en el artículo an
terior, tanto los varones como las 
hembras necesitarán, para ser inclui
dos en el Censo electoral, la de ser 
vecinos del respectivo Municipio, 
excepción hecha de los fucionarios 
que ejerzan cargo público en el tér
mino municipal, que serán inscrip
tos en el Censo, sea cual fuere el 
tiempo que lleven de residencia, 
siempre que, al formarse el Censo o 
la rectificación anual, hayan toma
do posesión de sus cargos.

Artículo 5.° La inscripción se 
efectuará por medio de boletines in
dividuales, distribuidos a domicilio 
y recogidos por los agentes designa
dos al efecto. Para esta operación 
se señalará un plazo mínimo de 
treinta dias y máximo de sesenta.

Artículo 6.° Las Juntas munici
pales del Censo de población exa
minarán y depurarán los datos que 
contengan los boletines, ajustándo
se a las instrucciones que dicte el 
Centro directivo de Estadística, y los 
agruparán por secciones electorales, 
y dentro de cada una, por orden alfa
bético de primeros apellidos, entre
gándolos en las oficinas provincia
les de Estadística en un plazo máxi
mo de treinta dias después de reco
gidos.

Las oficinas provinciales de Es
tadística examinarán los boletines 
para formular los pliegos de repa
ros y rectificaciones que procedan 
y propondrán a la Dirección gene
ral del ramo las visitas de compro- 
dación sobre el terreno que estimen
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necesarias para evitar inclusiones u 
omisiones indebidas.

Artículo 7.° Los Jefes provincia- . 
les de Estadística pedirán, con re- 1 
ferencia al día señalado para la ins- ' 
cripción, las siguientes relaciones \ 
certificadas de los varones y hem- ; 
bras de más de veintitrés años de 
edad:

A) A los Presidentes de las Au- ; 
diencias provinciales: de los apelli- i 
dos y circunstancias especiales de ¡ 
las personas que por sentencia fir- ¡ 
me hayan sido condenadas a las pe- ’ 
ñas de inhabilitación perpetua para 
derechos políticos o cargos públi
cos, aunque hubiesen sido Indulta
das, de nó haber obtenido antes re
habilitación personal por medio de 
una ley; de las que por sentencia 
firme hayan sido condenadas a pena 
aflictiva; de las que, habiendo sido 
condenadas a otras penas por sen
tencia firme, no acrediten haberlas 
cumplido, y de los concursados o 
quebrados no rehabilitados confor
me a la ley y que no prueben do
cumentalmente haber cumplido to
das sus obligaciones.

B) A los Delegados de Hacien
da: de ios deudores a fondos pú
blicos como responsables directos o 
subsidiarios.

C) A los Alcaldes: de las per
sonas que se hallen acogidas en es
tablecimientos benéficos o estén, a 
su instancia, autorizadas adminis
trativamente para implorar la cari
dad pública.

Artículo 8.° Los Jefes provincia
les de Estadística, después de con
testados los reparos y hechas las co
rrespondientes rectificaciones en los 
boletines individuales, separarán de 
los de cada sección los que se re
fieran a las personas incluidas en. 
las relaciones certificadas que se 
han mencionado en los apartados 
A), B) y C) del artículo anterior, y a 
las que, habiendo sido inscritas, 
no reúnan las condiciones exigida-: 
para ser elector.

Artículo 9.° Verificadas las ex
clusiones que procedan, se agrupa
rán los boletines electorales por sec
ciones, clasificándose en las ofici
nas provinciales de Estadística, por 
riguroso orden alfabético de prime
ros apellidos, para constituir las ma 
trices originales del Censo. Con estas 
matrices se formarán las listas de elec
tores por secciones, distritos y cir
cunscripciones en cada municipio.

Artículo 10. Las listas electora
les contendrán los datos siguientes:

A) El número de orden de cada 
elector, dentro de la sección en que 
figure inscrito.

B) Los dos apellidos y nombre
C) Edad por años cumplidos.
D) Profesión, oficio u ocupa

ción.
E) Domicilio expresado con el 

nombre de la calle y número de la 
casa.

F) Si sabe leer y escribir.
A continuación de la lista de elec

tores varones de cada sección figu

rará un apéndice conteniendo todos 
los datos anteriores para las muje
res que tengan derecho electoral.

En la lista de los electores de 
cada sección se consignará la 
Provincia, el Municipio, el nú
mero de orden y el nombre, sí lo 
tiene, de la circunscripción y dis
tritos municipales, y el número de 
la sección y su nombre, si lo tiene.

Artículo 11. Cuando la circuns
cripción municipal tenga una sola 
sección será designada con la pala
bra «única».

Las Juntas municipales del Censo 
electoral rectificarán la división elec
toral cuando proceda conforme 
al artículo 52 del Estatuto muni
cipal. Cada circunscripción debe
rá tener aproximadamente igual de 
electores, quedando prohibido Ínter 
polar calles o plazas que establez
can solución de continuidad entre 
las que formen cada una de estas 
divisiones territoriales.

Cada entidad local menor, de las 
que enumera el artículo 2.° del Es
tatuto, formará pot si misma, si 
contare con más de 200 habitantes, 
una o varias secciones.

En el caso de que su población 
sea inferior a 200 habitantes, los 
electores serán incluidos en la Sec
ción que corresponda a la entidad 
contigua del mismo término muni
cipal.

Artículo 12. Ultimadas las listas 
en la forma expuesta, los Jefes pro
vinciales de Estadística las remitirán 
a las Juntas municipales del Censo 
electoral, que deberán fijarla en los 
sitios de costumbre, de sol a sol, 
para que puedan ser examinadas por 
el público, durante diez dias como 
mínimo. Además las Juntas munici
pales lo pondrán en conocimiento 
del vecindario, por pregón o por 
otros medios que estén en uso en la 
localidad, haciendo saber que du
rante ese periodo de tiempo se ad
mitirán, en la forma que se expresa 
a continuación, las reclamaciones 
que contra las listas se presenten, lo 
mismo para inclusiones o exclusio
nes, que para modificaciones en 
apellidos o nombres. Las listas so 
bre las cuales no se hubiere formu
lado reclamación alguna serán de
vueltas, al término del plazo de ex
posición, a los Jefes provinciales de 
Estadística, haciéndose constar la 
expresada circunstancia negativa.

Artículo 13. Dentro de los diez 
dias siguientes a la exposición de 
las listas, las Juntas municipales del 
Censo electoral se constituirán en 
domingo, a las diez de la mañana, 
en sesión pública, para examinar las 
reclamaciones y admitir sus docu
mentos justificativos, y no otras 
pruebas, acordando los informes 
que hayan de emitir y consignando 
sucintamente su fundamento. Esta 
sesión tendrá carácter permanente, 
no pudiendo durar más de tres dias. 
Al siguiente dia se remitirán infor
madas todas las reclamaciones, con 

I las listas correspondientes, a las

Juntas provinciales del Censo, que j 
acusarán el oportuno e inmediato 
recibo.

Artículo 11. Dentro délos diez 
dias siguientes, a las diez de la ma
ñana, y en domingo, las Juntas pro
vinciales del Censo electoral se 
constituirán en sesión pública. El 
Secretario dará cuenta de las recla
maciones presentadas y la Junta exa 
minará los justificantes que se acom
pañen, o que se presenten hasta el 
momento de la sesión, no pudiendo 
hablar sobre ellos más que un Vocal 
en pro y otro en contra, sucinta y 
brevemente. La Junta decidirá lo pro
cedente sobre las reclamaciones, 
ora desestimándolas, ora decretando 
la inclusión, exclusión o rectifica
ción solicitada.

Esta sesión tendrá también carác
ter permanente, no podrá durar más 
de tres días y los acuerdos que en 
ella se adopten se publicarán dentro 
de los seis siguientes en el Boletín 
Oficial, siendo recurribles ante la 
respectiva Audiencia territorial en el 
plazo de otros seis dias naturales, 
contados a partir de la publicación.

Para la reclamación contra los 
acuerdos de las Juntas provinciales 
dé Baleares y Canarias, el plazo se
rá de nueve dias. Las alzadas con
tra acuerdos de la Junla provincial 
se presentarán en la Secretaria de 
la misma, que expedirá el correspon 
diente recibo.

Articulo 15. Los Presidentes de 
las Juntas provinciales, una vez ter
minado el plazo de apelación, remi 
tirán al de la Audiencia territorial 
los expedientes cuyas resoluciones 
se impugnasen, los cuales serán pa 
sados inmediatamente a la Sala de lo 
Civil, que señalará dia pará la vista 
dentro de los seis siguientes, anun
ciándolo asi en la tabla de edictos y 
en el Boletín Oficial.

El expediente quedará de mani
fiesto a las partes en la Secretaria 
de la Sala. La vista se celebrará pre
cisamente el dia señaiado, pudiendo 
asistir el Fiscal y el apelanle o Abo
gado que designe. En el mismo dia 
o en el siguiente se dictará resolu
ción irrevocable, que se hará públi
ca en la tabla de edictos y en el Bole
tín Oficial, bajo la responsabilidad 
del Secretario, y se comunicará en el 

. inmediato, en pliego certificado, con 
devolución del expediente, al Presi
dente de la Junta provincial. Cuan
do el Tribunal considere temeraria 
la apelación, podrá condenar en 
costas al apelante. En otro caso, se
rán de oficio.

Todas las cuestiones de procedi
miento que se susciten y que no se 
hallen previstas en este artículo, se 
decidirán dentro de los plazos marca 
dos, con audiencia verbal de los in - 
teresados y del Fiscal.

; Articulóle. Los Jefes provincia- 
: les de Estadística, a medida que va

yan recibiendo de las Juntas.muni
cipales del Censo electoral las listas 
que no fueren objeto de reclama-

j ción, y que por las Provinciales o 

las Audiencias, en su caso, se vaya 
resolviendo las reclamacionea for
muladas, procederán a formar las 
listas definitivas de electores, aco
modándose a fo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de 8 de agosto 
de 1907, y procurando que el nútne- 
ro de aquéllos, que no habrá de ex
ceder de 500 en cada sección, sea 
aproximadamente igual en todas. 
En este cómputo no se incluirán las 
hembras.

A medida que estén terminadas 
las listas definitivas, el Jefe de Esta
dística, con el visto bueno del Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, las remitirá al Go
bernador civil para su inserción en 
el Boletín Oficial.

Las últimas listas definitivas serán 
entregadas para su impresión, por 
los Jefes de Estadística, dentro de 
los cuatro meses, contados desde la 
fecha de su envio a las Juntas muni
cipales para su exposición al pú
blico.

Artículo 17. La publicación de 
las listas de electores de cada Mu
nicipio se verificará inmediatamente, 
debiendo concluir en todas las pro
vincias, bajo la responsabilidad del 
Presidente y Secretario de las Dipu
taciones provinciales, en el plazo 
máximo de dos meses. En igual pla
zo estará también publicado el tomo 
o tomos del Censo electoral de cada 
provincia.

Las Juntas provinciales del Cen
so electoral remitirán a las munici
pales, en pliego sellado y certifica
do, un ejemplar del Censo electoral 
respectivo que, custodiado por los 
Secretarios, constituirá el Registro 
oficial de los electores del Munici
pio. También remitirán cuatro ejem
plares de las listas de cada sección 
para las mesas electorales, cum
pliéndose además lo dispuesto en 
el articulo 87 de la ley Electoral.

Asimismo remitirán un ejemplar 
de las listas electorales de la pro
vincia al Presidente de la Audiencia 
y a los Jueces de primera instancia.

Ejemplares del tomo o tomos del 
Censo electoral de cada provincia 
serán remitidos a la Junta Central 
del Censo, a los Cuerpos Colegisla- 
dores, al Ministerio de la Goberna
ción y al director general de Esta
dística.

Artículo 18. La corrección de 
pruebas de imprenta de las listas 
electorales se hará por las oficinas 
provinciales de Estadística, bajo la 
responsabilidad de sus Jefes, y tam
bién la comprobación de las defini
tivas impresas con los originales, 
para la formación, en su caso, e 
los apéndices, en los cuales secón 
signarán únicamente los errores nía 
teriales de imprenta que acuerden 
rectificar las Juntas provinciales e 
Censo electoral, como consecuen 
cia de la comprobación.

Artículo 19. Las listas electora
les serán definitivas desde el mo 
mentó en que las j¡|ntas provm^ 
les acuerden su publicación, e in
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terables hasta la primera rectifica 

C1°Artículo 20. El Centro directivo 
dei servicio de Estadística podrá j 
nombrar las Comisiones y realizar | 
las inspecciones , del servicio que | 

a convenientes para intervenir y ;
comprobar con eficacia las opera- 

| c¡ones de la formación del Censo I 
electoral.

Artículo 21. La Dirección gene
ral de Estadística podrá ordenar ia 
comprobación sobre el terreno de 
los datos censales en cualquier mo
mento, siempre que existan vehe
mentes sospechas de que la incrip- 
ción o rectificación ha sido falsea
da. La comprobación podrá efec
tuarse de oficio o a instancia de 
parte. En este último caso, la peti
ción habrá de ser dirigida ai Jefe de 
Estadística, quien ia resolverá en un 
plazo de quince dias. Cuando ia 
comprobación se ordene de oficio, 
los gastos que origine serán antici
pados por el Tesoro púb ico; y rein
tegrados por el Ayuntamiento, si se 
comprueba la deficiencia del Censo 
o de su rectificación.

L Si se realiza a instancia de parte, 
los peticionarios depositarán en la 
Sucursal del Banco de España o en 
la Caja de Depósitos, a disposición 
del Jefe provincial de Estadística, la 
cantidad que la Dirección general 
de Estadística determine.

(Concluirá). i

Setenio mi.
Circular— Caza.

En virtud da lo dispuesto en la 
vigints ley de Caz?, desdo el clin 15 ; 
del actual quede, levantada la vería 
para la caza de palomas campestres, 
torcaces, tórtolas y codornices, en 
aquellos predios en que se encuen
tren segaras o eortadasTlas cosechas, 
aun cuando las gavillas o haces se 
hallen en el terreno.

Se considerará levantada la veda 
en general desda l.° de septiembre 
próximo.

Al recomendar la más estricta ob
servancia de las prevenciones de 
Ley citadas, una vez más se recuer- 

que la caza de aves insectívoras, 
esta prohibid?, en todo tiempo, y se 
aplicarán con todo rigor ks preven
ciones legales a este respecto, como 
cuantas hacen relación con la ley da 
Protección a los Pájaros.

Encargo a los Sres, Alcaldes, 
Guardia civil, Guardas* 1 2 3 * 5 6 7 jurados y 
demás dependientes de mi Autori
dad, ejerzan la mayor vigilancia, a 
fin da evitar cualquier inf racción de 
fuellas prevenciones, o procurar 
en su caso la debida corrección.

Pliego de condiciones económico-ad. 
ministrativas para la subasta de las 
obras de construcción de una sala 
de operaciones en el Hospicio pro
vincial.
1. a Servirá de tipo para la subas 

ta la cantidad de 20660 pesetas y 
11 céntimos, a que ascienda el pre
supuesto de contrata de dichas obras,

2. a Para tomar parte en la su
basta consignarán los interesados 
en metálico o en efectos públicos, 
en los términos prescritos en el ar
tículo 12 de k Instrucción da 22 de 
mayo de 1923, aprobada por Real 
decreto de la misma fecha, la canti
dad de 1033 pesetas, a que asciende 
el 5 por 100 del presupuesto de 
contrate.

3. a El contratista, antes de ex
tenderse la escritura, deberá cónsig 
nar como fianza definitiva, con arre
glo, al expresado articulo 12, el 10 
por 100 del mismo tipo o sea 2066 
pe»6t89.

4 a Asi bien se obligará el mis
mo contratista a cumplir todas las 
disposiciones, del pliego de condi
ciones generales de 13 de marzo de 
1903, aprobado por Real decreto de 
la misma fecha, hallándose da mani
fiesto en k Secretaria de la Diputa
ción para conocimiento del público, 
el proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas que ha de 
regir en dicha subasta.

5. a Para la ejecución de las obras 
que se subastan sé señala el plazo, 
da seis meses, a contar desde la fe
cha del acta que se ha de levantar 
el día en que se dé principio a di
chas obras.

6. a El contratista se comprome
te a cumplir sus obligaciones a ries
go y ventura y no se le abonará 
otra obra que la que realmente eje
cute, con sujeción al proyecto apro
bado, sin que por causa alguna pue
da pedir aumentó de precio para las 
unidades de obra. Tampoco podrá 
pedir la rescisión del contrato a no 
ser por falta de pago o cumplimiento 
de las condiciones estipuladas, o en 
el caso del articulo 50 del Real de
creto de 13 d8 marzo de 1903

7. a El contratista se someterá al 
fuero ordinario de los Tribunales 
del domicilio de 1a Corporación con
tratante que sean oompeteriies para ;

Burgos 1° da agosto da 1924.
EL GOBERNADOR 

Antonio Hopeada Mateo.

Higiene pecnaria.
Según me comunica el 8r, Inspeo- 

or picvÍBeir.1 '* Higiene y Sanidad I 
? ouarhs, se ha desarrollado la vi

ruela en el ganado lanar de Presen- • 
ció, Revenga, Vilkhoz, Villimar, j 
Páramo, Vilkriezo y Villaverde del i 
Monte; el carbunco bacteridiano (ba- : 
córte) en Santa Cecilia y Peñaranda i 
de Duero, y la glosopeda en el lanar i 
de Castrillo de la Reina, Carazo y 
Palacios de la Sierra.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que llegue 
a conocimiento de loe pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 2 de agosto de 1924.
KL fiOUS.V.NADOM..

Antonio Horcada Matee. 

conocer en las cuestiones que puo- ; 
dan suscitarse, renunciando si dere- ' 
cho común y ai fuero de su domi- ■ 
cilio.

8 a Si el contratista no cumplió- i 
re con todas y cada una de las con- \ 
diciones estipuladas quedará obliga- ■ 
do á satisfacer los daños y perjuicios . 
que se irroguen a la Corporación i 
contratante, y por vía ds multa per
derá la fianáa que haya de consignar 
para seguridad de este contrato.

9. a Con el fia de que las obras
> fj.ftiuleu coa regukudud y pun

ten tetminarse en el plazo fijado, ni 
contratista se obligará a tener en 
ellas oí número do operarios que el 
Arquitecto provincia! designe, y en 
al císo de que no cumpliese con 
esta condición, @1 mismo Arquitecto 
pondrá por cuenta del contratis
ta los operarios que falten para el 
total designado, estando obligado 
a cumplir todas las órdenes que por 
escrito lo comunique e! expresado 
Arquitecto.

10. Tun luego como estén termi
nadas las obras serán recibidas pro
visionalmente por la Comisión que 
nombre para ello la Diputación o 
Comisión provincial, si estuvieran 
ejecutadas de conformidad al pro
yecto que sirvió de basa para la 
contrata, pues en otro caso se pro
cederá por el contratista a la refor
ma nace-aria para cumplir las con
diciones del contrato.

11. El plazo de garantía para las 
obras será de cinco meses, que em
pezará a contarse desde el dia en 
que tenga lugar ia recepción provi
sional

12. Pasado el plazo de garantía 
se procederá a la recepción definiti
va, siempre que las obras sé hallen 
ejecutadas con arreglo a las condi
ciones del contrato, a ¡as disposicio
nes legales vigentes y en buen esta
do de oonservacióii. En caso contra
rio se suspenderá dicha recepción 
hasta que el contratista cumpla la 
obligación de entregar las obras con 
sujeción al contrato.

13. Mensualmente expedirá el 
Arquitecto provincial la certifica
ción que acredita las obras ejecuta
das por el contratista, cuyo docu
mento pesará a Contaduría para su 
abono.

14. La Administración reconoce 
a favor del contratista los derechos 
fijados en el artículo 39 de ia Ins
trucción anteriormente citada, que 
trata de los intereses de demora por 
falta de psgo de las certificaciones 
expedidas.

15. Serán de cuenta del remí
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, según previene el núme
ro 8.° del articulo 8.” de la Instruc
ción ds 22 de mayo anteriormente 
citada.

16. El rematante asumirá todas 
las féspouSKbi lid ades y obligaciones 
que la Ley sobra r,acídenles del tra
bajo de 10 de enero de 1922 y Re- • 
glamento pare su aplicación de 29 j 
de diciembre de igual año, impone a ; 

los patronos o propietarios de las 
obras.

Asi bien cumplirá dicho rematan
te con la obligación que como con
tratista de las obras a que se refiere 
está subasta, se marcan en las dispo
siciones contenidas en el Reglamen
to de 21 de enero de 1921 sobre ré 
gimen obligatorio del retiro obrero.

17. También cumplirá el rema
tante lo prescrito en el artículo 1.” 
del Real decreto de 20 de junio de 
1902, publicado en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, número 100, 
correspondiente al día 26 del mismo 
mes y uño, en que se precep úa:

1. ” Que en el contrato entre los 
breros y 0! concesión ario habrá de

quedar precisamente estipulado la 
duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia o suspensión, el 
número de horas de trabajo y el 
precio del jornal, y

2. ° Que todas las cuestiones que 
surjan por incumpliente de este con
trato, se someterán a la Comisión 
local de Reformas Sociales, que 
funcionará como árbitro, presidida 
por la autoridad gubernativa, con
tra cuyos laudos podrán utilizarse 
los recursos que establece la ley de 
Enjuiciamiento civil.

18. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que trata el artículo 15 
de dicha Instrucción de 22 de mayo 
de 1923,1o será D Pedro Tena y 
Sicilia, Secretario de la Diputación 
provincial,

19. Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación en su sesión or
dinaria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar a las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán a la misms, por 
derechos de custodia, y con arreglo 
ti la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan a continuación: de 
1 a 100 pesetas, 5 pesetas; de 101 a 
500, 10; de 501 a 1.000, 15; de 1.001 
a 5,000, 25, y de 5.001 a 10.000, 50.

20. La subasta se celebrará en 
esta capital en el salón de actos de 
la. Diputación provincial, bajo la 
presidencia del 8r, Gobernador oda 
la persona en quien delegue, con 
¡asistencia de un 8r. Diputado desig
nado por la Diputación, en represen
tación da la misma, observándose las 
reglas siguientes:

Primera. Con arreglo al artículo 
17 de la Instrucción de 22 de mayo 
da 1923, al plazo en que podrán pre
sentarse los pliegos de proposición 
será el de media hora antes de la se
ñalada para la subasta.

Segunda, A. todo pliego de pre
sentación, deberá acompañarse el 
resguardo que acredite la constitu
ción provisional, siendo rechazado 
en el acto de la entrega todo pliego 
cuyo resguardo no se ajuste a lo 
que determina el último párrafo del 
artículo 12 de la referid» Instruc
ción, acompañando también la cé
dula personal.

Tercera. El sobre deberá decir: 



. 4
«Proposición para optar a la subas
ta de ¡a construcción de Sala de 
operaciones y departamentos para 
operados y Sala de curaciones en el 
Hospicio provincial.»

Cuarta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel de la 
clase 8.a y deberán escribirse con le
tra clara, sin enmiendas ni raspadu
ras que no estén salvadas al pie.

Quinta. Una vez entregado el 
pliego no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el licitador den
tro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

Sexta. Llegado el día y hora 
señalados para la subasta, se consti
tuirá la mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del artículo 17 de la Ins
trucción de 22 de mayo anteriormen
te mencionada. Terminada dicha lec
tura, el Sr. Presidente abrirá y leerá 
los pliegos de presentación por el or
den en que fueron presentados y el 
resguardo que se acompañe del de
pósito provisional.

Séptima. Terminada la lectura 
de cada proposición; el Sr. Presi
dente declarará desechadas las que 
no se ajusten al modelo, siempre 
que las diferencias puedan produ
cir, a su juicio, duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el pre 
ció o sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esa 
duda deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

Octava. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el se
ñor Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

Novena. Sientrelasadmitidashu- 
bíere dos o más proposiciones igua
les y más ventajosas que las restan
tes, se hará la adjudicación provi
sional del remate a favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

Décima. Hecha la adjudicación 
provisional se unirán al expedien
te de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las propo
siciones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desestimadas, sin más 
excepción que las correspondientes 
a los licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus 
proposiciones, los cuales podrán re
cogerlas en el acto, por sí o por me
dio de sus representantes,con los res
guardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose con esto que re 
nuncian a todo derecho a la adjudi
cación definitiva del remate.

Undécima. Hecha defioitivamen- 
tela adjudicación del remate, se reque
rirá al rematante para que presente 
el documento que acredite haber 
constituido la fiiuza definitiva por 
el importe del 10 por 100 del tipo 
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i de la subasta y se devolverán todos 
j los resguardos de depósito a los Imi

tadores, conservando solo el corres
pondiente al rematante.

21. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D. F. de T., vecino de...., entera

do de las condiciones publicadas en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia del dia.... de.... de .... las cuales 
acepto, me comprometo a ejecutar 
las obras de construcción de una 
Sala de operaciones y departamen
tos para operados y Sala de curacio
nes en el Hospicio provincial, por la 
cantidad de.... (en letra) pesetas y 
con sujeción al proyecto y presu
puesto formado por el Arquitecto 
provincial.

(Fecha y firma del licitador).
Y habiendo sido aprobado el pre

cedente pliego de condiciones por 
el Sr Gobernador civil de esta pro
vincia, en la parte referente a lo que 
dispone el apartado undécimo del 
artículo 8.° de la Instrucción de 22 
de mayo de 1923 para la contrata
ción de servicios provinciales y mu
nicipales, se anuncia al público para 
su conocimiento y al objeto de que 
durante el plazo de diez dias, acon
tar desde el siguiente ai en que ten
ga lugar la inserción del mismo en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estiman procedentes, ad
virtiendo que, pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna, de confor
midad con lo que dispone el artícu
lo 29 de la referida Instrucción.

Burgos l.° de agosto de 1924 =E1 
Vicepresidente, Eloy Garoia de Que- 
vedo.=P. A. de la O. P.=El Secre
tario, Pedro Tena.

Providencias judiciales
Sedaño.

Cédula de citación,
D. Bernardo Gallo Cuadrao, Juez 

municipal de este distrito,
Por la presente se cita a D. Va 

lorio Huidobro de la Iglesia, casado, 
mayor de edad, vecino que fué de 
esta villa y en la actualidad en igno
rado paradero, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado al tercero 
dia y hora de las cinco de la tarde 
en que esta cédula sea insertada en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, al objeto de celebrar juicio ver
bal civil instado contra él por don 
Jesús Peña Alonso, mayor da edad, 
casado, Secretario y vecino de repe
tida villa, sobre reclamación de 800 
pesetas, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Sedaño 2 de agosto de 1924 = 
Bernardo Gallo. = El Secretario, 
José María Revuelta.

Sostós Oficiala
AUDIENCIA de burgos

Secretaría de Gobierno.
Habiéndose padecido un error al 

consignarse en el Boletín Oficial 
de esta provincia, con fecha 26 de 
los corrientes, el anuncio de la va
cante de Juez municipal de Hoyue
los de la Sierra, partido judicial de 
Salas de los Infantes, se hace públi
co por el presente que el cargo que 
está vacante es el de Juez municipal 
suplente de dicho pueblo de Hoyue
los de la Sierra.

Burgos 31 de julio de 1924.— 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Pedrosa de Rio Urbel.
Formado por la Comisión perma

nente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1924 25, queda ex
puesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria, con los 
documentos a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presenten 
en dicho plazo las reclamaciones u 
observaciones que estimen conve
nientes.

Pedrosa de Rio Urbel 23 de julio 
de 1924.=E! Alcalde, Julián Rio.
-------------  i.—rmn> *> «sus»»»——----------------

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, y trimes
tre especial de 1924, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Oímos de la Picaza 24 de julio de 
1924.=El Alcalde, Timoteo García. 

1 sente anuncio con el informe del 
! Sr. Regidor Síndico y acuerdo de 
í la Corporación, para que durante 

dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones ane 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna,

Villasaudino 31 de julio de 1924 
=E1 Alcalde, Cipriano Cepa,

Alcaldía de Quintanilla San García, 
Aprobado por el Ayuntamiento 

i pleno el presupuesto ordinario de in- 
' gresosy gastos, formado por laComi. 
i sión municipal permanente, para el 
j ejercicio económico de 1924-25, se 
i encuentra expuesto ai publico por 
í término de quince días, según dis- 
■ pone el articulo 300 del vigente Es- 
i tatuto municipal, para que durante 

este plazo pueda ser examinado por 
los vecinos de esta localidad y pre
sentar las reclamaciones que crean

I pertinentes,
Quintanilla San García 28 de julio 

de 1924, = El Alcalde, Domingo 
Caño.

lurtes
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Sauz Pastor, i 4 y 16.--Burgos.

Compra y venta de valoras.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento.
I Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 1

09CT. ■
OCULISTA.

Consulta de once a ana.— 
Calvo, 18, pral.—Báseos, 1

BANCO DE BURGOS
Desde el dia de hoy, y mediante 

la presentación de los correspondien
tes resguardos, se pagará a los seño
res accionistas de este Banco el di
videndo de seis por ciento, libre de 
todo impuesto, sobre el capital des
embolsado, acordado repartir en 
junta general de ayer, por los bene
ficios del primer semestre del ac
tual año.

Burgos 4 de agosto de 1924 
Secretario, Pedro Medina.

Ei dia 10 del actual se extravió 
una potra de las señas siguientes, de 
tres años, pelo negro, de seis cuar 
tas y media de alzada, regularmente 
fuerte y en buen estado de carne y 
desherrada. La persona que la h-Va 
recogido, puado dar aviso a su due 
ño, D Ricardo Ibaas Pifiada, vecmo 
da Arlanzón, quien abonará ios g -

: tos que haya ocasionado.

Imprenta Provincial

Alcaldía de Víllasandino.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
ejercicio de 1923-24, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taría de éste Ayuntamiento, por 
término de quince días, eonía- 

j dos desde la publicación del pre-


